
  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0749 
 
Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda y reúne los requisitos exigidos por 

la ley, habrá de admitirse.  

 

Por lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

(vivienda) instaurada por RUTH NATALIA HENAO MARTÍNEZ contra NELFY JUDITH GARCÍA 

BOMBIELA.  

 

2. CÓRRASE traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte días (20) días, de conformidad con el Art. 369 del C.G.P..  

 

3. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P., y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020 

incluyéndose en el Citatorio o notificación pertinente, la siguiente dirección de correo 

electrónico institucional fijado como canal de comunicación para procesos civiles por el 

Juzgado: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

4. NO TENER en cuenta los incrementos hechos a los cánones de arrendamiento, a 

efectos de ser oída la convocada en el proceso, como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

consagrado en el Art. 20 de la Ley 820 de 2003, norma que es de obligatorio cumplimiento. 

 

5. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

6. RECONOCER personería al abogado HERNANDO CARLOS VÉLEZ SÁNCHEZ, para 

actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0794 
 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial y revisado el diligenciamiento, se observa 

que no se no se subsanó la demanda como lo dispuso el auto inadmisorio de enero 14 de 2021, 

por lo que habrá de rechazarse conforme al inc. 2° del numeral 7. del Art. 90 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la demanda por no haber sido subsanada.  

 

2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0950 
 
Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda y reúne los requisitos exigidos por 

la ley, habrá de admitirse.  

 

Por lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO (local 

comercial) instaurada por Fernando Pedreros Medina, Omar Orlando Pedreros Medina, José 

Santiago Pedreros Medina, Esteila Pedreros Medina Y Rubiela Pedreros Medina contra JUAN 

CARLOS BARRIOS MARTÍNEZ y MARÍA ELVIA MARTÍNEZ DAZA.  

 

2. CÓRRASE traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte días (20) días, de conformidad con el Art. 369 del C.G.P..  

 

3. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P., y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020 

incluyéndose en el Citatorio o notificación pertinente, la siguiente dirección de correo 

electrónico institucional fijado como canal de comunicación para procesos civiles por el 

Juzgado: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

4. MEDIDAS CAUTELARES: ORDENAR a la parte actora que preste caución en dinero, 

bancaria o de compañía de seguros, por valor de $2’942.500.oo M/Cte., conforme al numeral 

7. del Art. 384 y numeral 2. del Art. 590 del C.G.P. a fin ordenar la cautela deprecada. 

 

5. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

6. RECONOCER personería al abogado MIGUEL ENRIQUE MORALES LÓPEZ, para actuar 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-1154 
 
Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda y reúne los requisitos exigidos por 

la ley, habrá de admitirse.  

 

Por lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

(vivienda) instaurada por R.V INMOBILIARIA S.A. contra SANTORINI GROUP S.A.S.  

 

2. CÓRRASE traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte días (20) días, de conformidad con el Art. 369 del C.G.P..  

 

 3. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA a la parte demandada en la forma y términos de 

los Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P., y el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020 

incluyéndose en el Citatorio o notificación pertinente, la siguiente dirección de correo 

electrónico institucional fijado como canal de comunicación para procesos civiles por el 

Juzgado: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que pueda ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

4. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

5. RECONOCER personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERON, para actuar 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades indicadas en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante –fls. 8 y 9-. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0668 
 
Calificada como suficiente la caución prestada y conforme al numeral 7. del Art. 384 del 

C.G.P. y al memorial de la parte demandante, habrá de decretarse la medida cautelar 

solicitada. 

 

Por lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula # 50C –

546516 de propiedad del demandado LUIS ENRIQUE TAPIAS RAMÍREZ. Comuníquese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que inscriba la medida y 

expida el certificado de que trata el numeral 1 del Art. 593 del C.G.P.. Acreditado el embargo, 

se decidirá sobre el secuestro. Ofíciese 

 

2. LIMITAR las medidas cautelares a las aquí decretadas en razón de la cuantía del 

proceso, con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 ibídem. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0728 
 
En atención al memorial de la apoderada de la parte demandante, en donde allega los 

Citatorios de que trata el Art. 291 del C.G.P., con resultado negativo, se agregaran a los autos 

para los fines pertinentes.  

 

Ahora bien, en torno al único citatorio remitido con resultado positivo al convocado 

FABIAN ORLANDO CRUZ CRUZ, no se le dará efectos procesales, teniendo en cuenta que se 

indicó de manera errada que el término para comparecer al Juzgado era de cinco (5) días, 

siendo lo correcto, diez días, por haber sido entregado en un Municipio distinto al de la sede 

del Juzgado. 

 

Por lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. AGREGAR a los autos los citatorios con resultado negativo allegados. 

 

2. NO DARLE efectos procesales al citatorio enviado al demandado FABIAN ORLANDO 

CRUZ CRUZ. 

 

3. INSTAR a la parte demandante para que adelante la notificación de los convocados 

con observancia de las normas procedimentales e incluya en el Citatorio o notificación 

pertinente, la siguiente dirección de correo electrónico institucional fijado como canal de 

comunicación para procesos civiles por el Juzgado: 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, a fin de que puedan ejercer su derecho de 

defensa y contradicción.   

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1517 
 
En atención al memorial de la apoderada de la parte demandante, en el que solicita se 

profiera sentencia en razón a que ya se notificó el mandamiento de pago y a los Citatorios, 

Avisos acreditados; habrá de negarse lo deprecado, como quiera no se cumplen con las 

exigencias consagradas en los Arts. 291 y 292 del C.G.P..  

 

Nótese que el Citatorio remido a la demandada TEAM CORP no fue positivo, por lo que 

no era procedente el envío del Aviso, de igual manera pasa con la convocada MERCEDES 

POVEDA porque, además, el diligenciamiento del Citatorio y el Aviso se efectuaron a una 

dirección que no había sido informada previamente al Despacho.  

 

Finalmente, respecto a la demandada MARISOL SIERRA, dentro del legajo no obra el 

diligenciamiento ni del Citatorio ni del Aviso.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. NO DARLES EFECTOS procesales a los Avisos allegados a la demanda.  

 

2. INSTAR a la parte actora para que adelante la notificación con plena observancia de 

las exigencias respectivas. 

 

3. NEGAR por improcedente la solicitud de dictar sentencia. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1362 
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en donde depreca una 

nueva cautela, habrá de negarse como quiera que por auto de 30 de enero de 2020, se 

limitaron las medidas a las decretadas.  

 

Ahora bien, si lo pretendido es sustituir la medida cautelar por una nueva, previamente 

deberá desistir de la ya decretada. 

 

En torno a los citatorios acreditados, serán tenidos en cuenta como quiera que cumplen 

con las exigencias del Art. 291 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. NEGAR por improcedente la solicitud de nuevas cautelas.  

 

2. TENER en cuenta los citatorios con resultado positivo que se enviaron a los 

convocados. 

 

3. INSTAR a la parte demandante para que adelante el envío de los Avisos de que trata 

el Art. 292 del C.G.P.. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1361 
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en donde depreca una 

nueva cautela, habrá de negarse como quiera que por auto de 30 de enero de 2020, se 

limitaron las medidas a las decretadas. Ahora bien, si lo pretendido es sustituir la medida 

cautelar por una nueva, previamente deberá desistir de la ya decretada. 

 

En torno al Citatorio allegado, será tenido en cuenta como quiera que cumple con las 

exigencias del Art. 291 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. NEGAR por improcedente la solicitud de nuevas cautelas.  

 

2. TENER en cuenta el citatorio con resultado positivo enviado al demandado. 

 

3. INSTAR a la parte demandante para que adelante el envío del Aviso de que trata el 

Art. 292 del C.G.P. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1778 
 
En atención al memorial radicado, vía correo electrónico institucional del Juzgado 

enviado desde el correo <manuel.hernandez-02@outlook.com>, por quien se anuncia como el 

apoderado de la parte demandante, no se le dará efectos procesales, toda vez que los 

memoriales no fueron remitidos desde la cuenta de correo electrónico del apoderado que 

aparece registrada en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

NO DARLE efectos procesales a los memoriales allegados. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2018-1079 
 
Vencido el traslado de la liquidación de crédito efectuada por la apoderada judicial de 

la parte demandante -fl. 45-, se observa que presenta el siguiente yerro: se calculó hasta una 

fecha posterior a la fecha radicación y los intereses moratorios no se encuentran calculados de 

conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la Superintendencia Financiera tal 

y como se evidencia en la columna correspondiente en la liquidación practicada por el 

Despacho, documento que hace parte integral de este proveído; por lo que en aplicación de lo 

establecido en el numeral 3. del Art. 446 del C.G.P., se modificará. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:   

 

1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

2. APROBAR la liquidación del crédito a marzo doce (12) de 2020, elaborada por el 

Despacho por valor de dieciocho millones setecientos veintidós mil novecientos catorce pesos 

con cuarenta y tres centavos ($18’722.914.43) M/Cte. 
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Rad: 2018-1079 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 06/04/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014189022

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

16/01/2018 31/01/2018 16 31,035 31,035 31,035 0,07% $ 12.030.948,75 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 142.601,69 $ 142.601,69 $ 0,00 $ 12.173.550,44

1/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,08% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 252.930,09 $ 395.531,77 $ 0,00 $ 12.426.480,52

1/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 276.173,70 $ 671.705,48 $ 0,00 $ 12.702.654,23

1/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 264.996,42 $ 936.701,90 $ 0,00 $ 12.967.650,65

1/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 273.360,18 $ 1.210.062,08 $ 0,00 $ 13.241.010,83

1/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 262.722,77 $ 1.472.784,85 $ 0,00 $ 13.503.733,60

1/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 268.535,81 $ 1.741.320,66 $ 0,00 $ 13.772.269,41

1/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 267.473,75 $ 2.008.794,41 $ 0,00 $ 14.039.743,16

1/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 257.359,10 $ 2.266.153,51 $ 0,00 $ 14.297.102,26

1/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 263.807,13 $ 2.529.960,63 $ 0,00 $ 14.560.909,38

1/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 253.690,57 $ 2.783.651,21 $ 0,00 $ 14.814.599,96

1/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 261.078,23 $ 3.044.729,44 $ 0,00 $ 15.075.678,19

1/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 258.222,92 $ 3.302.952,35 $ 0,00 $ 15.333.901,10

1/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 239.026,27 $ 3.541.978,62 $ 0,00 $ 15.572.927,37

1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 260.721,75 $ 3.802.700,37 $ 0,00 $ 15.833.649,12

1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 251.736,14 $ 4.054.436,51 $ 0,00 $ 16.085.385,26

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 260.365,15 $ 4.314.801,65 $ 0,00 $ 16.345.750,40

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 251.505,95 $ 4.566.307,60 $ 0,00 $ 16.597.256,35

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 259.651,57 $ 4.825.959,17 $ 0,00 $ 16.856.907,92

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 260.127,34 $ 5.086.086,51 $ 0,00 $ 17.117.035,26

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 251.736,14 $ 5.337.822,65 $ 0,00 $ 17.368.771,40

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 257.507,85 $ 5.595.330,50 $ 0,00 $ 17.626.279,25

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 248.393,19 $ 5.843.723,69 $ 0,00 $ 17.874.672,44

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 255.240,16 $ 6.098.963,85 $ 0,00 $ 18.129.912,60

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 253.566,01 $ 6.352.529,86 $ 0,00 $ 18.383.478,61

1/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 240.448,22 $ 6.592.978,08 $ 0,00 $ 18.623.926,83

1/03/2020 12/03/2020 12 28,425 28,425 28,425 0,07% $ 0,00 $ 12.030.948,75 $ 0,00 $ 0,00 $ 98.987,61 $ 6.691.965,68 $ 0,00 $ 18.722.914,43

- Abonos $ ,000

Neto a pagar $ 18722914,43000

Total Interés de plazo $ ,000

Total Interes Mora $ 6691965,68000

Total a pagar $ 18722914,43000

Capital $ 12030948,75000

Capitales Adicionados $ ,000

Total Capital $ 12030948,75000

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACION 2018-1079

Resumen Liquidación 1



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2014-0068 
 
En atención a la comunicación remitida por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS –ANT-, 

en donde señala que no son competentes para dar respuesta al requerimiento que le efectuó 

el Despacho, por ser el predio de carácter urbano y que consecuentemente señalan que la 

solicitud sea elevada a la Alcaldía de Bogotá D.C., por ser la responsable de la administración 

de los predios urbanos; habrá de ordenársele a la Secretaría que oficie a esa entidad en la 

forma y términos del auto de 6 de junio de 2014 –fls. 31 y 40- adjuntándose copia de la 

Certificación Catastral –fl. 4-. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

REQUERIR a la Alcaldía de Bogotá D.C. en la forma y términos del auto de 6 de junio de 

2014 –fls 31 y 40-, y adjúntese copia de la Certificación Catastral –fl. 4-. OFÍCIESE.  
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1310 
 
En atención al memorial del demandante en donde solicita se de aplicación al Art. 10 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, a efectos de surtir el emplazamiento del convocado, habrá 

de accederse a lo deprecado por ser procedente. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

POR SECRETARÍA, INCLÚYASE a la convocada IMPORTADORA FERRETERA FERROMAX 

S.A.S. en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en los términos del Art. 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020.  
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1384 
 
En atención al memorial de la apoderada de la parte demandante con el que allega 

Citatorios con resultado negativo y como quiera que solicita se decrete el emplazamiento de 

la convocada –fl. 56-, habrá de accederse a lo solicitado teniendo en cuenta que se encuentran 

reunidos los presupuestos de conformidad con lo normado en el Art. 293 del C.G.P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

   

1. DECRETAR el emplazamiento de la convocada LUZ STELLA HERNÁNDEZ ÁLVAREZ. 

 

2. POR SECRETARÍA, INCLÚYASE a la convocada en el Registro nacional de Personas 

Emplazadas en los términos del Art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2019-1692 
 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante en el que informa una 

nueva dirección electrónica donde la convocada recibirá notificaciones personales y allega la 

notificación de que trata el Art. 8. del Decreto Legislativo 806 de 2020, remitido a esa dirección, 

habrá de señalarse que previamente a tener en cuenta la nueva dirección electrónica y en 

aplicación al prenotado decreto, deberá informar como obtuvo la dirección electrónica y 

allegar las evidencias correspondientes. Ahora bien, no sobra señalar que aunque dé 

cumplimiento a lo aquí ordenado, la notificación remitida no puede ser tenida en cuenta, como 

quiera que no se aportó la certificación positiva expedida por empresa postal autorizada, y si 

en gracia de discusión se aceptara la certificación de MAILTRACK, tampoco podría ser tenida 

en cuenta como quiera que fue remitida a dos direcciones de correo electrónico, de las cuales 

una no fue denunciada como dirección de la convocada, por lo que certificar que uno de los 

dos destinatarios leyó el mensaje, no da certeza que efectivamente fue la aquí convocada.  
 

 Ahora bien, en atención al poder acreditado por quien se anuncia como apoderada de 

la parte convocada, no será tenido en cuenta como quiera que no cumple con las exigencias 

consagradas en los Arts. 3. Y 5 ibídem, por lo que deberá allegar un nuevo poder en el que se 

indique expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados y acreditar que el poder fue otorgado 

mediante mensaje de datos enviado desde la dirección electrónica de la convocada, 

consecuentemente no se le dará tramite a ninguna de las solicitudes como quiera que quien 

se anuncia como apoderada de la demandada, aun no hace parte reconocida en el proceso. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

   

1. PREVIAMENTE a tener en cuenta la nueva dirección electrónica de la convocada, el 

demandante deberá indicar la forma como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, 

como comunicaciones remitidas, esto en aplicación a lo consagrado en el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 
 

2. NO DARLE efectos procesales a la notificación de que trata el Art. 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 
 

3. La parte convocada deberá ALLEGAR un nuevo poder en el que se indique 

expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA- y remitido desde el canal establecido por 

la parte para el diligenciamiento del proceso. 
 

4. La abogada postulada de la parte demandada deberá ACREDITAR que el poder fue 

otorgado mediante mensaje de datos enviado desde la dirección electrónica de la convocada. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

RC/jgpm 



  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

Rad: 2019-1692 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-1101 
 
En atención al Aviso de que trata el Art. 392 del C.G.P., con resultado positivo y enviado 

a la convocada ALEXANDRA ZAMUDIO VÁSQUEZ, habrá de tenerse en cuenta como quiera que 

cumple con las exigencias de la norma en cita.  

 

Ahora bien, en torno a la solicitud de entrega de los títulos de Depósito Judicial a favor 

de la parte demandante, habrá de negarse por pretemporanea. Téngase en cuenta que no se 

dan los presupuestos consagrados en el Art. 447 del C.G.P., toda vez que no hay liquidación de 

crédito aprobada.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

 1. TENER EN CUENTA que la convocada ALEXANDRA ZAMUDIO VASQUEZ fue notificada 

por aviso de que trata el Art. 392 del C.G.P.. 

  

2. TENER EN CUENTA que dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

propuso excepciones. 

 

3. INSTAR a la parte demandante para que notifique al demandado MAURICIO 

ZAMUDIO. 

 

4. NEGAR por improcedente la solicitud de entrega de títulos. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 2018-1123 
 

Vencido el traslado de la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de 

la parte demandada -fl. 57-, y a la objeción presentada por el apoderado de la convocada, se 

observa que tanto la liquidación del crédito como la objeción, los intereses moratorios no se 

encuentran calculados de conformidad con los porcentajes máximos establecidos por la 

Superintendencia Financiera tal y como se evidencia en la columna correspondiente en la 

liquidación practicada por el Despacho.  
 

Además, como en la primera de las mencionadas se incluyó de manera errónea las 

agencias en derecho, concepto que no hace parte del crédito y que ya fue tenido en cuenta 

dentro de la liquidación de costas que fue aprobada y, en torno a la segunda, ésta se calculó 

hasta una fecha posterior a la data en que fue calculada la liquidación primigenia, por lo que 

en aplicación de lo establecido en el numeral 3. del Art. 446 del C.G.P., se modificará la 

liquidación allegada y no se tendrá en cuenta la objeción por los yerros anteriormente 

descritos. 
 

Respecto a la segunda liquidación del crédito aportada por el apoderado de la parte 

demandante, no se le dará efectos procesales como quiera que ya había sido presentada y fue 

respecto a esa que se le corrió el respectivo traslado a la convocada. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE:   
 

1. NO darle efectos procesales a la objeción allegada. 
 

2. MODIFICAR por el Despacho, la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante. 

 

3. APROBAR la liquidación del crédito a febrero veinticuatro (24) de 2020, elaborada 

por el Despacho –fls. 78 y 79- por valor de veintiséis millones ochocientos noventa y siete mil 

seiscientos pesos ($26’897.600.oo) M/Cte. 
 

4. NO darle efectos procesales a la segunda liquidación del crédito allegada por el 

demandante. 
 

5. RETORNEN las diligencias al Despacho una vez ejecutoriada la presente providencia, 

a fin de resolver sobre la solicitud de entrega de títulos. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 



  

Rad: 2018-1123 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha 06/04/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014189022

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

1/06/2013 30/06/2013 30 31,245 31,245 31,245 0,07% $ 9.680.000,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 216.405,22 $ 216.405,22 $ 0,00 $ 9.896.405,22

1/07/2013 31/07/2013 31 30,51 30,51 30,51 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 218.998,24 $ 435.403,45 $ 0,00 $ 10.115.403,45

1/08/2013 31/08/2013 31 30,51 30,51 30,51 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 218.998,24 $ 654.401,69 $ 0,00 $ 10.334.401,69

1/09/2013 30/09/2013 30 30,51 30,51 30,51 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 211.933,78 $ 866.335,46 $ 0,00 $ 10.546.335,46

1/10/2013 31/10/2013 31 29,775 29,775 29,775 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 214.351,72 $ 1.080.687,19 $ 0,00 $ 10.760.687,19

1/11/2013 30/11/2013 30 29,775 29,775 29,775 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 207.437,15 $ 1.288.124,34 $ 0,00 $ 10.968.124,34

1/12/2013 31/12/2013 31 29,775 29,775 29,775 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 214.351,72 $ 1.502.476,07 $ 0,00 $ 11.182.476,07

1/01/2014 31/01/2014 31 29,475 29,475 29,475 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 212.447,64 $ 1.714.923,71 $ 0,00 $ 11.394.923,71

1/02/2014 28/02/2014 28 29,475 29,475 29,475 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 191.888,19 $ 1.906.811,90 $ 0,00 $ 11.586.811,90

1/03/2014 31/03/2014 31 29,475 29,475 29,475 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 212.447,64 $ 2.119.259,54 $ 0,00 $ 11.799.259,54

1/04/2014 30/04/2014 30 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 205.409,99 $ 2.324.669,54 $ 0,00 $ 12.004.669,54

1/05/2014 31/05/2014 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 212.256,99 $ 2.536.926,53 $ 0,00 $ 12.216.926,53

1/06/2014 30/06/2014 30 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 205.409,99 $ 2.742.336,52 $ 0,00 $ 12.422.336,52

1/07/2014 31/07/2014 31 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 209.391,94 $ 2.951.728,46 $ 0,00 $ 12.631.728,46

1/08/2014 31/08/2014 31 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 209.391,94 $ 3.161.120,41 $ 0,00 $ 12.841.120,41

1/09/2014 30/09/2014 30 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 202.637,36 $ 3.363.757,77 $ 0,00 $ 13.043.757,77

1/10/2014 31/10/2014 31 28,755 28,755 28,755 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 207.859,84 $ 3.571.617,60 $ 0,00 $ 13.251.617,60

1/11/2014 30/11/2014 30 28,755 28,755 28,755 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 201.154,68 $ 3.772.772,28 $ 0,00 $ 13.452.772,28

1/12/2014 31/12/2014 31 28,755 28,755 28,755 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 207.859,84 $ 3.980.632,12 $ 0,00 $ 13.660.632,12

1/01/2015 31/01/2015 31 28,815 28,815 28,815 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 208.243,13 $ 4.188.875,25 $ 0,00 $ 13.868.875,25

1/02/2015 28/02/2015 28 28,815 28,815 28,815 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 188.090,57 $ 4.376.965,81 $ 0,00 $ 14.056.965,81

1/03/2015 31/03/2015 31 28,815 28,815 28,815 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 208.243,13 $ 4.585.208,94 $ 0,00 $ 14.265.208,94

1/04/2015 30/04/2015 30 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 203.007,60 $ 4.788.216,55 $ 0,00 $ 14.468.216,55

1/05/2015 31/05/2015 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 209.774,52 $ 4.997.991,07 $ 0,00 $ 14.677.991,07

1/06/2015 30/06/2015 30 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 203.007,60 $ 5.200.998,67 $ 0,00 $ 14.880.998,67

1/07/2015 31/07/2015 31 28,89 28,89 28,89 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 208.722,00 $ 5.409.720,67 $ 0,00 $ 15.089.720,67

1/08/2015 31/08/2015 31 28,89 28,89 28,89 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 208.722,00 $ 5.618.442,66 $ 0,00 $ 15.298.442,66

1/09/2015 30/09/2015 30 28,89 28,89 28,89 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 201.989,03 $ 5.820.431,69 $ 0,00 $ 15.500.431,69

1/10/2015 31/10/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 209.391,94 $ 6.029.823,63 $ 0,00 $ 15.709.823,63

1/11/2015 30/11/2015 30 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 202.637,36 $ 6.232.460,99 $ 0,00 $ 15.912.460,99

1/12/2015 31/12/2015 31 28,995 28,995 28,995 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 209.391,94 $ 6.441.852,94 $ 0,00 $ 16.121.852,94

1/01/2016 31/01/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 212.733,54 $ 6.654.586,47 $ 0,00 $ 16.334.586,47

1/02/2016 29/02/2016 29 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 199.008,79 $ 6.853.595,26 $ 0,00 $ 16.533.595,26

1/03/2016 31/03/2016 31 29,52 29,52 29,52 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 212.733,54 $ 7.066.328,80 $ 0,00 $ 16.746.328,80

1/04/2016 30/04/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 213.761,88 $ 7.280.090,68 $ 0,00 $ 16.960.090,68

1/05/2016 31/05/2016 31 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 220.887,28 $ 7.500.977,95 $ 0,00 $ 17.180.977,95

1/06/2016 30/06/2016 30 30,81 30,81 30,81 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 213.761,88 $ 7.714.739,83 $ 0,00 $ 17.394.739,83

1/07/2016 31/07/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 228.400,48 $ 7.943.140,31 $ 0,00 $ 17.623.140,31

1/08/2016 31/08/2016 31 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 228.400,48 $ 8.171.540,79 $ 0,00 $ 17.851.540,79

1/09/2016 30/09/2016 30 32,01 32,01 32,01 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 221.032,72 $ 8.392.573,51 $ 0,00 $ 18.072.573,51

1/10/2016 31/10/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 234.454,97 $ 8.627.028,48 $ 0,00 $ 18.307.028,48

1/11/2016 30/11/2016 30 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 226.891,91 $ 8.853.920,39 $ 0,00 $ 18.533.920,39

1/12/2016 31/12/2016 31 32,985 32,985 32,985 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 234.454,97 $ 9.088.375,36 $ 0,00 $ 18.768.375,36

1/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 237.696,77 $ 9.326.072,13 $ 0,00 $ 19.006.072,13

1/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 214.693,86 $ 9.540.765,99 $ 0,00 $ 19.220.765,99

1/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 237.696,77 $ 9.778.462,77 $ 0,00 $ 19.458.462,77

1/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 229.939,67 $ 10.008.402,44 $ 0,00 $ 19.688.402,44

1/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 237.604,33 $ 10.246.006,77 $ 0,00 $ 19.926.006,77

1/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 229.939,67 $ 10.475.946,44 $ 0,00 $ 20.155.946,44

1/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 234.362,16 $ 10.710.308,60 $ 0,00 $ 20.390.308,60

1/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 234.362,16 $ 10.944.670,76 $ 0,00 $ 20.624.670,76

1/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 226.802,09 $ 11.171.472,85 $ 0,00 $ 20.851.472,85

1/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 226.622,28 $ 11.398.095,13 $ 0,00 $ 21.078.095,13

1/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 217.587,33 $ 11.615.682,46 $ 0,00 $ 21.295.682,46

1/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 223.054,34 $ 11.838.736,79 $ 0,00 $ 21.518.736,79

1/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 222.301,22 $ 12.061.038,02 $ 0,00 $ 21.741.038,02

1/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515 0,08% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 203.505,42 $ 12.264.543,43 $ 0,00 $ 21.944.543,43

1/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 222.207,04 $ 12.486.750,47 $ 0,00 $ 22.166.750,47

1/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 213.213,89 $ 12.699.964,36 $ 0,00 $ 22.379.964,36

1/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 219.943,30 $ 12.919.907,65 $ 0,00 $ 22.599.907,65

1/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 211.384,53 $ 13.131.292,18 $ 0,00 $ 22.811.292,18

1/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 216.061,65 $ 13.347.353,83 $ 0,00 $ 23.027.353,83

1/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 215.207,13 $ 13.562.560,96 $ 0,00 $ 23.242.560,96

1/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 207.068,96 $ 13.769.629,92 $ 0,00 $ 23.449.629,92

1/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 212.256,99 $ 13.981.886,91 $ 0,00 $ 23.661.886,91

1/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 204.117,30 $ 14.186.004,21 $ 0,00 $ 23.866.004,21

1/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 210.061,34 $ 14.396.065,55 $ 0,00 $ 24.076.065,55

1/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 207.763,98 $ 14.603.829,54 $ 0,00 $ 24.283.829,54

1/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 192.318,52 $ 14.796.148,06 $ 0,00 $ 24.476.148,06

1/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 209.774,52 $ 15.005.922,58 $ 0,00 $ 24.685.922,58

1/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 202.544,78 $ 15.208.467,36 $ 0,00 $ 24.888.467,36

1/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 209.487,60 $ 15.417.954,96 $ 0,00 $ 25.097.954,96

1/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 202.359,57 $ 15.620.314,53 $ 0,00 $ 25.300.314,53

1/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 208.913,46 $ 15.829.227,99 $ 0,00 $ 25.509.227,99

1/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 209.296,27 $ 16.038.524,26 $ 0,00 $ 25.718.524,26

1/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 202.544,78 $ 16.241.069,04 $ 0,00 $ 25.921.069,04

1/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 207.188,64 $ 16.448.257,68 $ 0,00 $ 26.128.257,68

1/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 199.855,07 $ 16.648.112,75 $ 0,00 $ 26.328.112,75

1/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 205.364,08 $ 16.853.476,83 $ 0,00 $ 26.533.476,83

1/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 204.017,08 $ 17.057.493,90 $ 0,00 $ 26.737.493,90

1/02/2020 24/02/2020 24 28,59 28,59 28,59 0,07% $ 0,00 $ 9.680.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 160.106,99 $ 17.217.600,89 $ 0,00 $ 26.897.600,89

- Abonos $ ,000

Neto a pagar $ 26897600,89000

Total Interés de plazo $ ,000

Total Interes Mora $ 17217600,89000

Total a pagar $ 26897600,89000

Capital $ 9680000,000

Capitales Adicionados $ ,000

Total Capital $ 9680000,000
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-2136 
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en el que solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, 

toda vez que cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2018-1051 
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en el que solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, 

toda vez que cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0114 
 
En atención al memorial del demandante, en el que solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, toda vez que cumple con 

los lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-2393 
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en el que solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, 

toda vez que cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2020-0024 
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en el que solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, 

toda vez que cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-2499 
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en el que solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, 

toda vez que cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-0048 
 

En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, se impone decir que 

exteriorizan falencias en su argumentación lógica que hacen que varios de sus apartes 

sean confusos e imprecisos y por ende ininteligible, a tal punto que no es claro qué es 

lo pretendido, si es el retiro de la demanda o si es la terminación del proceso, por lo 

que habrá de requerirse al memorialista para que reformule la petición en forma clara 

e inequívoca.  

 

No sobra señalar que, si lo pretendido es la terminación del proceso, deberá 

expresar en concreto una de las formas anormales de terminación del proceso -Arts. 312 a 317 

y 461 del C.G.P.-.   

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

INSTAR a la parte demandante para que reformule la solicitud. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2018-0082 
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en el que solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, 

toda vez que cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P.. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de 

existir embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. 

OFÍCIESE.   

 

3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la 

constancia de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  

 

4. ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., abril siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 2019-2055 
 
En atención al memorial del apoderado de la parte demandante, en el que nuevamente 

reitera la terminación del proceso por pago total de la obligación, habrá de negarse por los 

mismos razonamientos expuestos en auto de 20 de enero de 2021.  

 

En punto de lo anterior y a efectos de ilustrar al profesional del derecho, se le pone de 

presente que el deber legal de efectuar la manifestación respecto a las costas, no obedece a 

un mero capricho del Despacho como así lo quiere hacer ver el memorialista, sino que es en 

aplicación a la exigencia de una norma procedimental que es de obligatorio cumplimiento, en 

este caso, el Art. 461 del C.G.P..  

 

Por ello, teniendo en cuenta que la solicitud adolece del requerimiento en cita, habrá 

de negarse. 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

NEGAR por improcedente la solicitud de terminación del proceso por pago. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

RC/jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 8 de abril de 
2021 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 


